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"AÑo DE U RECUPERAC,O,V }, COilSOLIDACION DE LA ECONOITIA PERUANA"

RESOLUCION GERENCIAL N' 251.20 25-GAT-MPLP/TM

Tingo María, 23 de setiembre del2025.

§I9: El Expediente Administrativo No202519179 defecha4 de juliodel 2025, presentado por
el adm¡n¡strado Sr. DANTE JOSE SUAREZ RUMICHE ident¡ficado con DNI No 22960379, quien
solicita deducción de 50 UIT de la base imponible de lmpuesto Predial de su predio ub¡cado
según SRTM-RENTAS en CALL_E 2 (COOP. VlV. ASUNCION SALDANA) N' 281 MZNA: 0883
LOTE:60 ASUNCION SALDANA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANI CO, de confonnidad con lo estabbcido en el artÍculo
19' del Texto tlnico Ordenado de la Ley de Tribulación Munic¡pal, aprobado por Decreto
Supremo No '15&2004-EF, y;

S!9EEA!E:
Que, el articulo 194'de la ConstitJc¡ón Política del Peru, modiñcada por la Ley de Refoma de la

Constitución - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll del titulo prel¡m¡narde la Ley N'27972,- Ley
orgán¡c¿ de Mun¡cipalidades se establece que; 'l-os Gobiemos Locales gozan de dutonomla polít¡ca,
aconóm¡ca y admin¡stmr\a 6n ásunfos da su competencia La autmomía que la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca del
Per(t establece para las munic¡pal¡dades rad¡ca en la facuftad de ejercer actos de gob¡émo, adm¡n¡strat¡vos
y de adm¡n¡stnc¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jur¡d¡co'.

ue, el artículo 19'del Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributación Munic¡pal aprobado por Decreto
upremo 156-2004-EF, establece: Los pensionistas propietarios de un solo pred¡o, a nombre propio o de la

edad conyugal, que esté dest¡nado a v¡vienda de los mismos, y cuyo ingrsso bruto esté constituido por
pensión que rec¡ben y ésta no exceda de 1 UIT mensual, deduc¡rán de la base ¡mponible del lmpuesto

redial, un monto equivalente a 50 UlT. Para efecto de este art¡culo el valor de la UIT será él vigente al 1

de enero de cada ejercicio gravabla'. Se considera que se ofiple él r€quisito de la únicá prop'redad, cuando
además de la vivienda, el pens¡onista posea otra unidad inmobiliaria constituida por la cochera. El uso
parcial del inmueble con fings produclivos, comerciales y/o proÉs¡onales, con apmbación de la

Municipalidad respectiva, no afecta la deducción que establece 6te artículo'(...)

Que, según el Texto Ún¡co Ordenado de Procedimientos Adm¡nistrativos OUPA) de la
Municipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado v¡lente, son r€quisito6 para el procadim¡enlo de beneficio
tributar¡o dé deducc¡ón de la base imponible do lmpuesto Predial de adulb mayor no pens¡onista pmpietario
de un solo inmueble los siguientss: 1.- Exh¡bir el DNI; 2.- Fomato de Declaración Jurada para la deducc¡ón
de 50 UIT de la base impon¡ble del lmpuesto Predial de persona adulta mayor no peN¡onista PAM; 3.-
Copia deldocumento que acred¡te la propiedad del pred¡o a nombre proiio o de la soc¡edad conyugal. 4.-
Los requ¡sitos y condic¡ones señaladas en el Art. 3. del D.S. N' 401-201d.EF; 5.- Copia simple actualizada
de la búsqueda de registro de propiédad emitido por la SUNARP; 6.- De percibir ingresos presentar las dos
últ¡mas boletas, recibo por honorario y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta del ejercicio
anterior; 7.- Declarac¡ón jurada señalando que no superan 1 UIT su ingreso mensual.

Oue, con la f¡nalidad de determinar si el recurrente cumple con los requisitos establecidos
en el Decreto Legislat¡vo N'776. Ley de Tributac¡ón Munic¡pal, cuyo TUO fue aprobado mediante
Oecreto Supremo N' 156-2004-EF. se proced¡ó a ver¡ficar uno por uno los requisitos establecidos
en la referida norma as¡mismo ¡os requ¡sitos establecidos en el Texto Único de Procedimientos
Administrativos TUPA de esta Ent¡dad Municipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgamiento del beneficio de deducción de las 50 UIT de la base impon¡ble del lmpuesto
Predial, que la precitada Ley otorga las personas pens¡onistas, siempre que cumplan los mismo.
Para lo cual mediante INFORME No 512-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 7 de agosto del 2025
de la Subgerencia de Recaudación Tributaria; y al PROVEIDO N" 909.2025-SGFTOC-GAT-
MPLP/TM de fecha 14 de julio del 2025, del subgerente de Fiscalización Tributar¡a y Orientac¡ón
al contribuyente, conteniendo el INFORME N" 72-2025-GMAM-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de
fecha 9 de jul¡o del 2025 del Fiscal¡zador Tributar¡o de la subgerencia de F¡scal¡zac¡ón Tributario
y Orientación al Contr¡buyente, emite el informe sobre la fiscalización realizada al predio
señalado. verificándose que cumple con los requis¡tos establecidos en la Ley de Tributación
Municipal para la atención de la presente petición, Que, en la Jur¡sprudencia constitu¡da en las
Resoluciones del Tribunal Fiscal RTF 06439 - 5 -2003 y RTF 00112 - 7 -2008, se ha establecido
que el benefrcio del A¡tículo 19o de la Ley de Tibutac¡ón Mun¡cipal no es apl¡cable desde la fecha de
presentac¡ón de la sol¡c¡tud, srno desde que el pens¡on¡sta cumple con /os reguisitos del supuesto de la
norma. Por lo que atendiendo que el recunente cumple con todos /os reguis¡ilos establec¡dos en el Aftículo
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rrt Y de la Ley de Tributac¡ón Mun¡cipal, resulta procedente la deducc¡ón de la base impon¡ble del lmpuesto
, por un monto equ¡valente a 50 UlT, a padir a paft del año 2025 en adelante. de
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62' del Decreto Supremo N' 133-20'13-
EF Texto Único Ordenado del Código fributario, la facultad de fiscalización de la Adm¡n¡stración
Tributar¡a se ejerce en forma discrecional (...) El ejercic¡o de la función fiscalizadora ¡ncluye la
inspección, ¡nvestigación y control del cumpl¡miento de obligaciones tributar¡as, ¡ncluso de
aquellos su.ietos que gocen de inafectac¡ón, exonerac¡ón o beneficios tr¡butarios (...)

Que, conforme se desprende de los documenlos obrantes en el expedienle de vistos y la
búsqueda en el SRTM, estando acreditado que el sr. DANTE JosE suAREz RUMICHE
identificado con DNI No 22960379, cumple con los requis¡tos exigidos por Ley, por lo que resulta
procedenle otorgarle
inmueble ub¡cado en
60 ASUNCION SA
OEPARTAMENTO

ón de bien
cALLE 2 (COOP. VrV. ASUNCTON SALDA ) N' 28'l MZNA: 0883 LOTE:

LDAÑA,
DE HUANUCO, registrado con código de predio No 08830002-001 (casa

DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

hab¡tación); la que subs¡stirá m¡entras perduren los elementos facticos tenidos en cuenta para
concederla y s¡ga vigente el articulo l9'del TUO ds la Ley de Tr¡butación Mun¡cipal aprobado
por D.S. N' 156-2004-EF y su modificatoria, pudiendo ser el solic¡tante pasible de f¡scalización
posterior y actual¡zación de datos correspondiente;

RÍF N' 01779-7.2018 (Obseuanc¡a Obrigatorta) ' 'El benef¡c¡o prcvisto por el aftlculo 19' del
Texto Único Ordenado de ta Ley de Tñbutac¡ón Municipat, aprobado por et Decrcto Surre,ny., N' 15G2OU-
EF, es apl¡cable a todo aquel contribuyente que se encuentre comprend¡do en el supuesto de la norma, sín
neces¡dad de acto adm¡n¡strat¡vo que lo conceda ni plazo para sol¡c¡laño, pues la ley no ha üevisto e o
como requis¡to para su goce, por lo qua la resoluc¡ón qLB declara procedente dicha sol¡c¡tud tiene sólo
efecto declarat¡vo y no constitut¡vo de deréchos'.

RTF N' 03209-7-2016 de 01/01,/2016 Resoluc¡ón que declara procedente el benef¡cio tiene efectos
declarativos "Que (...) para gozar del beneñc¡o se requ¡ore: i) Tener la cal¡dad de pens¡on¡sta y que el
¡ngreso bruto por pens¡ón no exceda de 1 UIT mensual, ii) Sot prop¡eárto d€ un solo inmueble, ¡¡¡) Que
la prop¡edad del ¡nmueble sea a nombre prop¡o o de la sociedad conyugal y, lv) Que al lnmueble esté
destinado a vivienda del pension¡sta. Que esfe Tdbunal, en rei eradas resoluclones, como la
Resolución N" 0U3g* 2003, ha estabtacldo que el c¡Ado óenencio es aplicable a lodo aquel
con¡ibuyente que se encuentre comprendido ea e, supuesto de ta noÍma, sin necfsldad de acto
administraüvo que lo conceda ni plazo para solicitarlo, pues la ¡ey no ha pr¿vlsto ello coño r¿quis¡to
para su goce, por lo que la resolución que declara procedenté dicha sollc¡frid fiene sólo efecto
declarativo y no constituüvo de derechos",

Máxime, con OPINION LEGAL No 871-2025OGAJ/MPLP de fecha 8 de set¡embre del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con eltrámite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conform¡dad de la subgerencia de
Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de F¡scalizac¡ón Tributaria y Orientación al
Contr¡buyente.

Que, el proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán
de criter¡o ¡nterpretat¡vo para reso¡ver las cuestiones que puedan susc¡tarse en la aplicación de
las reglas del proced¡miento, con parámetros para la generación de otras d¡spos¡ciones
administrativas de carácter general y para suplir los vacios en el ordenam¡ento adm¡n¡strativo.
Que el principio de informalismo refierc que: '
¡ntetureladas en loma hvotable a la admisión v deci§ón ñnal de las pretensiooes de los admln¡slrados. do
modo que sls derechos e inte¡eses no sean aleclados Dor la axioencia de aspectos fomales oue ouédan set
subsanados dentro del oroced¡mienlo, sie¡norc oue dicha excusa no afecte derechos de tercercs o el inte¡és

\ público",

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLP, Ordenanza Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su Artículo 1' que "aprueba la desconcentración de
competenc¡as para que las Gerencias de la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, emitan
resoluc¡ones en asuntos concernientes a su cargo (...).' Y a la Resoluc¡ón de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artículo Sépt¡mo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
administrativas a la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración Tr¡butar¡a (...); demás normas af¡nes
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ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE, la solicitud presentada por el
contribuyente Sr. DANTE JOSE SUAREZ RUMICHE identificado con DNI No 22960379,
respecto AL BENEF|C|O TRTBUTARIO OE DEDUCCIÓN OE 50 UIT DE LA BASE IMPONIBLE
DEL IMPUESTO PREDIAL por tener la condic¡ón de PENSIONISTA v¡aente al 01 de enero de

"AÑO DE LA RECUPERAC'OA' Y CO'VS OLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

".,-,,RESOLUCIÓN GERENCIAL N '251-2025-GAT-MPLP/TM

SE RESUELVE

el en del predio ubicado en CALLE
2 (COOP. VtV. ASUNCTON SALOA A) N' 2S1 MZNA: 0883 LOTE: 60 ASUNCION SALOAÑA,
DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE
HUÁNUCO, con Cód¡go N" 08830002{101 (casa habitac¡ón); por los fundamentos expuestos
en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón;

ART|CULO SEGUNDo. - ESTABLECER que eladminlstrado perderá el bener¡c¡o, sien
el proceso de fiscalización se constata la falsedad de los datos consignados en su solicitud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro ¡nmueble sea rustico y/o urbano, b¡en a nombre
propio, a n¡vel nac¡onal departamenlal o local, tener alquiledo toda la viv¡enda, asi como el
incumplimiento de otras condic¡ones establecidas por la Ley. La Municipal¡dad iniciara a las
acciones correspondientes con la finalidad de cobrar los impuestos no pagados.

ARTiCULO TERCERO. - ESTABLECER que la mencionada deducción de 50 UIT de
labase¡mpon¡bledellmpUestoPredialporSerpensioniSta@
elementos facticos tonidos en cuenta para concede¡la v siEa viqente el artículo l9' del
TUO de la Lev de Tributación Munic¡pal aorobado por D.S. N' 156-2004-EF v su
modificatoria ; previa presentación de su declaración Jurada en forma anual

ART|CULO CUARTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Fiscal¡zación Tributar¡a y
Orientaclón al Contribuy6nte, realice las f¡scalizaciones posteriores que resulten pertinentes a
efectos de determinar s¡ el solic¡tante beneficiado continúa cumpliendo con los supuestos
ex¡gidos por Ley para la aplicac¡ón del benefic¡o otorgado mediante la presente resolución.

ARTiCULO QUINTO. - ESTABLECER que el beneficio otorgado no incluye el pago del
derecho de em¡sión.

ART|CULO SEXTO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria
ACTUALIZAR el ade dación butaria lvl n tct al el cio tributar¡o
actualización de datos. asim¡smo las caracterist¡cas del pred¡o seqún Formato PU v DD. JJ.

ART|CULO SEPTIMO. - EXHORTAR al adm¡n¡strado, el cumplimiento de sus
obl¡gac¡ones tributarias, de conformidad mn la norma Xl del TUO del código tributario del Decreto
Supremo N''133-2013-EF y el artículo 50,10'y 20o del Telo Único Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón de conformidad al artículo
tao y zoEet t:^t-óFnico Oroenado de la Ley N;27444 - Ley de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo
General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

REGíSTRESE, coMUNíoUESE Y ARcHívESE.

AS€SORIA
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